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Mensaje del Presidente Municipal 

Ciudadanas y ciudadanos de Jiutepec. 

Apreciables familias. 

Amigos y amigas todas. 

Presento a ustedes el Plan Municipal de Desarrollo, una hoja de ruta construida con 

visión, responsabilidad y profundo compromiso con el presente y el futuro de nuestro 

municipio. Este documento refleja nuestra determinación por consolidar a Jiutepec como 

el corazón económico del estado de Morelos, apostando por un crecimiento con 

innovación, sostenibilidad y equidad. 

Nuestro objetivo es claro: ser un municipio dinámico, ordenado y con desarrollo 

sustentable, que brinde bienestar a todas las familias, que garantice seguridad, fortalezca 

nuestras tradiciones y ofrezca verdaderas oportunidades para vivir con dignidad, 

progreso y paz social. 

En cada acción de gobierno, estamos guiados por los valores que definen nuestra 

administración: compromiso, respeto, honestidad, responsabilidad, transparencia, 

colaboración, innovación e inclusión. Estos principios no son sólo palabras; son la base 

de un gobierno cercano, eficiente y transparente, que escucha y trabaja de la mano con 

su gente. 

A través de cinco ejes rectores ðMunicipio con bienestar, Desarrollo sustentable para 

un mejor futuro, Municipio próspero y dinámico, Municipio seguro y responsable y 

Gobierno y alianzasð orientamos nuestros esfuerzos para que Jiutepec siga avanzando 

con rumbo firme y con una identidad fuerte que honra su historia y proyecta su futuro. 

Esta administración cree en la fuerza de nuestra comunidad. Por eso, este plan no es 

solo del gobierno: es de todas y todos. Es la expresión de un pacto social que busca 

construir un Jiutepec más fuerte y próspero, pero también más justo y más humano. 

Sigamos caminando juntos. Con decisión, con esperanza y con el orgullo de pertenecer 

a este gran municipio. 

Con rumbo, con responsabilidad, y conservando tradiciones, Jiutepec avanza para 

consolidarse como el corazón económico del Estado de Morelos. 

Eder Eduardo Rodríguez Casillas 

Presidente Municipal Constitucional de Jiutepec  
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Misión 

Impulsamos el desarrollo integral de Jiutepec como el corazón económico del Estado, 

fortaleciendo su crecimiento con innovación, sostenibilidad, seguridad y equidad. 

Ejercemos un gobierno cercano, transparente y eficiente, que fomenta el bienestar de la 

población, preserva las tradiciones y genera oportunidades para un futuro próspero con 

estabilidad, rumbo y tradición. 

 

Visión 

Ser un municipio dinámico y vanguardista, donde la economía crezca con orden y 

sustentabilidad, consolidando a Jiutepec como un referente de progreso y bienestar. Un 

territorio seguro, próspero y con paz social, que honra sus raíces y tradiciones mientras 

avanza con firmeza hacia un futuro innovador y equitativo.  

 

 

Valores 

Compromiso 

Respeto 

Honestidad 

Responsabilidad 

Transparencia 

Colaboración 

Innovación 

Inclusión 
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Introducción 

El presente Plan Municipal de Desarrollo Jiutepec 2025-2027 se encuentra organizado 

en 18 apartados todos ellos exponiendo la planeación que el municipio de Jiutepec 

llevará a cabo en la administración. Se articulan en torno a cinco ejes rectores y dos ejes 

transversales que a su vez se alinean al Plan Estatal de Desarrollo de Morelos 2025-

2030, al Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030 y a los Objetivos del Desarrollo 

Sostenible de la Agenda 2030. Los ejes rectores a los que hacemos referencia son: 

 

Eje 1. Municipio con bienestar  

Jiutepec enfrenta retos clave en el bienestar de sus habitantes. Como nueva 

administración, trabajaremos para garantizar espacios dignos de recreación, deporte y 

esparcimiento, reconstruyendo el tejido social. Implementaremos además programas de 

alimentación y salud que promuevan estilos de vida más saludables. 

 

Eje 2. Desarrollo sustentable para un mejor futuro  

Con visión fresca y compromiso social, impulsaremos programas de ordenamiento 

territorial para definir límites municipales, promover consumo sostenible, conservar 

ecosistemas con desarrollo urbano sustentable, y garantizar acceso a agua potable y 

saneamiento, mejorando la vida en Jiutepec. 

 

Eje 3. Municipio próspero y dinámico  

En 2025-2027, impulsaremos un desarrollo económico inclusivo y sostenible 

promoviendo la inversión y obra pública. Incentivando a las MIPyMEs y fomentando la 

industrialización, turismo sostenible y producción sectorial, tomando en cuenta a las y los 

artesanos, agropecuarios, emprendedores y emprendedoras 

 

Eje 4. Municipio seguro y responsable 

El Gobierno de Jiutepec 2025-2027 impulsará la seguridad ciudadana mediante un 

mando coordinado para respuestas rápidas en conjunto con programas preventivos 
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contra ilícitos y emergencias. Aspiramos a ser un modelo de transparencia, rendición de 

cuentas y cero corrupción, optimizando el uso de recursos municipales para una gestión 

eficiente que atienda las necesidades de la población. 

 

Eje 5. Gobierno y alianzas 

Nos comprometemos a fortalecer la autonomía financiera de Jiutepec mediante alianzas 

intra e intermunicipales que refuercen metas estratégicas, junto con una interacción 

gobierno-ciudadano más cercana y la digitalización de servicios públicos con apoyo de 

las TIC's. Complementaremos esto con convenios de colaboración estatal y federal para 

cumplir con nuestros compromisos hacia la población. 

Estos ejes rectores están guiados con dos ejes transversales: Igualdad y equidad 

de género y la Inclusión e interculturalidad.  

Un aspecto innovador es la implementación de la Metodología Zapata, que con 

un enfoque mixto complementa los foros de participación ciudadana y consolida el Plan 

Municipal de Desarrollo Jiutepec 2025-2027.  
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1. Marco Jurídico 

El presente Plan Municipal de Desarrollo Jiutepec 2025-2027 se apega y se fundamenta 

en las disposiciones constitucionales y jurídicas que a continuación se presentan:     

El artículo 25 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

(CPEUM) (Diario Oficial de la Federación [DOF], 2025a) establece la rectoría del Estado 

en el desarrollo nacional, garantizando que éste sea integral, sustentable, democrático y 

que fomente el bienestar y la dignidad de las personas.   De igual manera, el artículo 26 

inciso A dispone de un sistema nacional de planeación democrática que promoverá la 

participación ciudadana dentro de la planeación del desarrollo nacional. 

Asimismo, el artículo 115 de la CPEUM precisa que el estado mexicano tendrá 

como base de su división territorial y de su organización política y administrativa al 

municipio libre, dotándolo de personalidad jurídica y patrimonio propio, así como de las 

facultades para planear y coordinar el desarrollo dentro de su demarcación territorial. 

Por su parte, el artículo 134 de la CPEUM establece los principios de eficiencia, 

eficacia, economía, transparencia y honradez en el ejercicio de los recursos públicos que 

de igual manera habrán de sujetarse los municipios. 

Otro de los instrumentos normativos que establecen las bases para la elaboración 

de este Plan Municipal de Desarrollo se trata de la Ley de Planeación (Periódico Oficial 

Tierra y Libertad [POTL] 2024a) que, en su artículo 2, señala que la planeación será el 

medio óptimo por el cual el Estado garantizará el desarrollo del país de manera 

equitativa, incluyente, sustentable, sostenible, desde una perspectiva de interculturalidad 

y de género. Es por ello que, en este mismo artículo, se establecen ocho principios en 

los que debe de estar basada la planeación del país, siendo la fracción V la más relevante 

para este Plan Municipal, pues en dicha fracción se establece el fortalecimiento del 

Municipio libre como principio para lograr un desarrollo equilibrado y fomentar la 

descentralización de la vida nacional.     
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Por otro lado, los artículos 33 y 34 de esta misma ley, exponen la facultad del 

Poder Ejecutivo Federal en convenir con los gobiernos locales la coordinación necesaria 

para promover la participación de los gobiernos municipales en los procesos de 

planeación. Señalando de esta manera, la obligatoriedad que tienen los municipios de 

elaborar planes de desarrollo en congruencia y coordinación con el Plan Nacional y 

Estatal de Desarrollo. 

De igual manera, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

(Periódico Oficial Tierra y Libertad [POTL], 2023), precisa en su artículo 19 bis que la 

participación ciudadana tendrá lugar también en la planeación municipal, por lo que, los 

gobiernos municipales deberán de elaborar las políticas, proyectos y programas públicos 

que busquen fortalecer la cultura participativa. Mientras que, el artículo 116 en su fracción 

I, le reconoce a los municipios que integran al estado de Morelos, la facultad de formular, 

aprobar y administrar sus propios planes de desarrollo. 

De igual manera, el artículo 38, fracción XXX de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de Morelos (Periódico Oficial Tierra y Libertad [POTL], 2024b), faculta a los 

gobiernos municipales para revisar, aprobar y modificar el Plan Municipal de Desarrollo, 

así como los programas y proyectos que de él emanen, en congruencia con los planes 

de desarrollo estatal y nacional. Esta misma Ley, en su Capítulo V, le brinda las 

facultades al municipio de formular su Plan de Desarrollo, tomando en cuenta la 

perspectiva de género, el fortalecimiento económico, el desarrollo y bienestar de la 

población y la inclusión. En este mismo apartado se crea un organismo auxiliar del 

municipio conocido como el Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal, el cual, 

será el encargado de formular, actualizar, instrumentar y evaluar el Plan Municipal. 

Asimismo, de acuerdo a Ley de Planeación para el Estado de Morelos (POTL, 

2024c), en su artículo 2, se establecen ocho principios que habrá de cumplir la planeación 

en Morelos, siendo los siguientes: el fomento de un desarrollo sostenible, integral, 

equitativo, incluyente y sustentable del estado y los municipios que lo integran; la 

preservación, consolidación y perfeccionamiento del sistema de planeación democrática 

fomentando la participación ciudadana en los procesos de planeación, ejecución, 
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seguimiento y evaluación de las políticas de nuestro estado; el mejoramiento económico, 

social y cultural de las y los morelenses; la igualdad y respeto irrestricto a los derechos 

humanos; la integración de los Objetivos de Desarrollo Sostenible; el fortalecimiento de 

los municipios para que sean la base de la planeación del desarrollo sostenible; el 

mejoramiento de las condiciones de vida de los pueblos y comunidades indígenas, 

afromexicanas y los grupos de atención prioritaria; y la perspectiva de género e 

intercultural en los procesos de planeación del estado.  

 A su vez, el artículo 4 de esta misma ley, les otorga la responsabilidad a los 

gobiernos municipales de conducir la planeación del desarrollo sostenible tomando como 

base fundamental a la participación ciudadana. De igual manera, el artículo 21, señala a 

los gobiernos municipales como una de las autoridades responsables de la aplicación de 

este ordenamiento jurídico.   

Por otro lado, el artículo 26, señala que en cada uno de los municipios de Morelos 

se instalará un Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal (COPLADEMUN) que, 

en coordinación con el Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Morelos 

(COPLADEMOR), será el organismo auxiliar del municipio que tendrá la responsabilidad 

de formular, actualizar, instrumentar y evaluar el Plan Municipal de Desarrollo. 

La sección cuarta de la Ley de Planeación para el Estado de Morelos (POTL, 

2024c), en específico el artículo 55 nos indican que el Plan Municipal de Desarrollo tendrá 

una vigencia de 3 años, misma que no deberá de exceder el período constitucional que 

le corresponda. Sin embargo, sí deberá incluir proyecciones de largo plazo que sirvan de 

base a las siguientes administraciones, en coordinación y congruencia con el Plan Estatal 

y Nacional de Desarrollo. 

En cuanto a la evaluación del Plan Municipal de Desarrollo, así como de los 

programas que de este emanen, el artículo 64 de la Ley de Planeación para el Estado 

de Morelos (POTL, 2024c), precisa que serán revisados y evaluados con la periodicidad 

y el procedimiento que determinen las disposiciones reglamentarias y los resultados de 

dichas evaluaciones deber§n ser publicados en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò.  
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Finalmente, el artículo 71, se establece la facultad de los gobiernos municipales 

para firmar los convenios de coordinación en materia de planeación del desarrollo 

sostenible y que tengan como finalidad fortalecer la capacidad productiva y cultural de 

sus habitantes, así como las capacidades económicas, administrativas, y financieras de 

los municipios. 
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